
   

 
 
 
En Madrid a 13 de mayo de 2021 
 
 
Los licitadores  DISINFOR, S.L., IBERMATICA, S.A., INTERNACIONAL PERIFERICOS Y MEMORIAS 
ESPAÑA, S.L.U., OMEGA PERIPHERALS, S.L., SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., 
SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.A., TAISA 
SYVALUE, S.L., TECNICOS ASOCIDOS INFORMATICA, S.A.U. y TELEFONICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. han superado el proceso de valoración 
técnica correspondiente a los Lotes 1 y 2 de la licitación nº 6012000365, ACUERDO MARCO PARA 
LOS SUMINISTROS DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA 
METRO DE MADRID, conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 9.4 Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato del referido Pliego, cada 
uno de los licitadores debe aportar la documentación acreditativa de los requisitos que 
detallamos a continuación, siendo de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, respecto al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado:  
 
 
DISINFOR, S.L. (Lotes 1 y 2): 
 
1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del apartado 
20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar y representación de la empresa 
DISINFOR, S.L. han quedado acreditados mediante la comprobación telemática de los mismos 
por Metro de Madrid en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE). 
 
IBERMATICA, S.A. (Lotes 1 y 2): 
 
1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del apartado 
20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar y representación de la empresa 
IBERMATICA, S.A. han quedado acreditados mediante la comprobación telemática de los 
mismos por Metro de Madrid en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (ROLECE). 
 



   

 
 
INTERNACIONAL PERIFERICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. (Lotes 1 y 2): 
 
1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
 

• Poder de representación. 
 
2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar y solvencia económica y financiera 
de la empresa INTERNACIONAL PERIFERICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. han quedado 
acreditados mediante la comprobación telemática de los mismos por Metro de Madrid en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 
 
 
OMEGA PERIPHERALS, S.L. (Lotes 1 y 2): 
 
1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, de conformidad con los requerimientos del apartado 
20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar y representación de la empresa 
OMEGA PERIPHERALS, S.L. han quedado acreditados mediante la comprobación telemática de 
los mismos por Metro de Madrid en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (ROLECE). 
 
 
SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. (Lotes 1 y 2): 
 
1.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación y solvencia 
económica y financiera de la empresa SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A.  han 
quedado acreditados mediante la comprobación telemática de los mismos por Metro de Madrid 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 
 
 
SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.A. (Lotes 1 y 
2): 
 
1.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 



   

 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación y solvencia 
económica y financiera de la empresa SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, S.A.  han quedado acreditados mediante la comprobación telemática de 
los mismos por Metro de Madrid en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (ROLECE). 
 
 
TAISA SYVALUE, S.L. (Lotes 1 y 2): 
 
1.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación y solvencia 
económica y financiera de la empresa TAISA SYVALUE, S.L.   han quedado acreditados mediante 
la comprobación telemática de los mismos por Metro de Madrid en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 
 
 
TECNICOS ASOCIDOS INFORMATICA, S.A.U. (Lotes 1 y 2): 
 
1.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación y solvencia 
económica y financiera de la empresa TECNICOS ASOCIDOS INFORMATICA, S.A.U. han quedado 
acreditados mediante la comprobación telemática de los mismos por Metro de Madrid en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 
 
 
TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. (Lotes 1 
y 2): 
 
1.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
Los requisitos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación y solvencia 
económica y financiera de la empresa TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U.  han quedado acreditados mediante la comprobación 
telemática de los mismos por Metro de Madrid en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 
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